
 
 
  

DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO 
ÁREAS DE DERECHO PENAL Y DE FILOSOFÍA DEL DERECHO 

 

XIX SEMINARIO INTERNACIONAL DE 

FILOSOFÍA DEL DERECHO Y DERECHO PENAL 

SENTIDO Y FUNCIÓN DE LA 

DOGMÁTICA JURÍDICO-PENAL 
 

Jueves, 5 de julio 

 

Viernes, 6 de julio

16.30 horas 

¿Sirven para algo la dogmática jurídico-penal 
y la teoría del delito? 

Prof. Dr. Dres. h. c. Miguel Díaz y García 
Conlledo, Catedrático de Derecho Penal. 
Universidad de León. 
 

Poniendo límites al legislador penal: el uso 

argumentativo de la taxatividad y la 

proporcionalidad  

Prof. Dr. Miguel Carbonell Sánchez, 

Catedrático del Instituto de investigaciones 

Jurídicas. UNAM (México)  

10.00 horas 

La dogmática penal como tecno-praxis 

Prof. Dr. Dr. h. c. mult. Manuel Atienza 
Rodríguez, Catedrático de Filosofía del Derecho. 
Universidad de Alicante.  

 
¿Qué pasa actualmente en la ciencia del 

Derecho penal alemana? Una observación 

participante 

Prof. Dr. Luís F. M. Greco, Catedrático de 
Derecho Penal. Humboldt-Universität (Berlín. 
Alemania).

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coorganizan y patrocinan: 

                                                                  
  

 
LUGAR: SALÓN DE GRADOS DE LA FACULTAD DE DERECHO 

FECHA: 5 Y 6 DE JULIO DE 2018 
INSCRIPCIÓN GRATUITA. SE ENTREGARÁN DIPLOMAS.  

SE ADMITEN COMUNICACIONES HASTA EL 4 DE JULIO DE 2018. LAS COMUNICACIONES NO SERÁN DEFENDIDAS PÚBLICAMENTE, 
AUNQUE SERÁN PUBLICADAS EN LA PÁGINA WEB DE LA FICP. 

MÁS INFORMACIÓN: TFNO.: 987291370; FAX: 987293270 

E-mail: jagara@unileon.es 
Actividad desarrollada en el ámbito de la UIC 166 de C y L, del GID DP-ULE, de los GGII DPULE y DAR, de los Proyectos de Investigación 

DER2016-76715-R y DER2016-74898-C2-1-R y del Programa de Doctorado “Responsabilidad Jurídica. Estudio Multidisciplinar” (ULE) 
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